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trias establecidas en la actualid.•(i, debiendo$e't Clasificadas
por' la Comisión Mixt.a las de llueva instala.ción,

Art. 45. El segundo nivel salarial .• tend.rálas· ,retribuciones
del primero, reducidas en unS por .100.

Art. 46. El salario paraactiviliad'normaJ corréspoRdie"nte
a,l puesto de trabajo de calificación 1 se, fila,en 114 peseta.s.
diarias para el primer nivel salarial'136,BQ pesetas, diariasptU'a
el segundo nivel salarial.

Art. 47. A lostra;bajadoresa-fectadospor~l$ c:llliticación de 1
se les concederá un plus extrasalarial de seis.'P~ djaria~.

s~a cual fuere la. zona en que-se encuentreen¡::lavada la in
dustria.

Art. 48. Tendrá la consideración de mensuaJ el sigu.iente
personal:

a.} Personal administrativo. todo.
b) PersonalmercantiJ., conex0f3pci~~ del t:ncargado de Al

macén. Oficial de AI.mB.oén y Mozl:):dElAlmac~n.

e) Personál' técn:ictrditeetivó.DiteewJ:" Técnico,: Mayordomo·
Encargado general yTécnicostituladoa;

Art. 49, Par& el. persQnalrtwIl~uar,.:el importe del s'ueldQ
mensual se calculará .. razónde ~e~tadíaspormes,abstrac~

eión hecha del número de días de cada uno de ellQs.

Art. 50. Personal con' retribticí6n fuensual:

Personal con retribUción Q~manal r.diaria:

Primer nivel

-

Garantía
diada

articulo 4:7
.'

246,25
253,10
259,90
266,75
273,60
287,30
300,95
301,00
321,50
369;,35
876,20
383.05

Salario
Convenio

SegÜrido nivel
---'----'"

Garantía
diar.ia

articulo 47

Ptimerniv~l

~9,20

266,40
273,60
280,80
289,
302,40
31G,80
324,
338,40
388.s<!
396,
403,20

Salarlo
COnveniQ

1.80
1,85
1,90
1,95
2,00
2,10
2,20
2,25
2,35
2,70
2,75
2,80

Calificación

ArL 52, Servicio MiJitar.-EJ personal que se halle prestan
do el· Servicio Miliía,rpercibirá la gretificaciónextraordirtaria
de Navidad que' le corr-espanda. -

Art; 53. Se pacta la revisión autoD'látiC&' de las. tablas sala·
ri,alesa ~rtir de Ide .enero de 1973. de acuerdo con las v~ria-.

ciones del indice del. coste de la vida en el conjunto nacional.
elaborado .por el Instituto Nadonal de Estadística y referido
al incremento que se· haya. prOducido durante todo el afto ,197,2.

DlSPOSICION FINAL

A todos los éfect9s y para. cuanto no esté previsto en el
Cónvenio. es de ~plicaci6nlaOrdena.nzaLabóralTextil. aproo.
bada 'por OrMnmjnistartal de fecha 7 ·de febrero de 1972.

DISPOSICIONES ADICIONALES

l."Ambas Partes delibEtrantes acuerdan dejar an\llado el
H.rtículo38 del Convenio Colectivo Sindical de Trabajo, de
¡{muito interpr,ovincial, de la Industria Textil' de FabriCac:ión
de Medias,' del año 1962-. .y establecer,. a partir. de la fecha del
nr()sente Convenio. 2 de marzo de 1972;: que lo$tejedOTesdé
tE'le-.res .,ecHon" :<tueeu,8ste día se encuen-trendesempefiando
tal función. en caso desel"; trasla(lados. a otro trabajodecali
iícaclón inferior. les será respetada dlchacategoría dé tei,?dor
de "Cótton" siempre que el nuevo destino no tuviera c;alifi~

t;;ión superior;
2.;>' Asimismo' conviene variar el concepto de participac::íón

en beneJitiós ql1e.se establece en el artí~U1o 89. apartado se.,.
gundo, dela.··Cl-rdenanza.La-l)oral para: la Industria Texti1~.,apro·

bada porQ:rde'n, de' 7dt)lebrero de 1972, 'en .el. sentido de que
las Empresas abonarán el 4 por lQO s.obre el salafio para. la
actividad .no;1.'ma1~ incJ'em.entádo con· el .premio de' antigüedact
en los supue'stos .de que' elporcentajed-e faltas al trabajO ses
cualquiera la causa de ellas, no alcance el 3 por· 100 en ninguno
de les meses de 'cada :s:emestre natural, computándosetal:si:..
tuaci6n a título - personal, o sea individualmente· para cada
trabajador.

3." .Dentro del calendario oficial de· fiestas recuperables, se
considerar'á sin recuperación una de ellas.

Gtararltía
ffil"t,S.ua!

art'fr-.ulb 47

18(}4.104,'
4.30(;,20
4.51440
4.719;60
4.íi24JlO
5.335,'20
5.745,69
6,156,,-'
6.771,60
7.182,~

7.797,60
8~OO2i80
8.208,:--
8.413,00
9.026;:-"'"
9.644,40

11.OOO.S<!
11,.286,":""'
l1.491;'~

12~312,,,,,,,,,

13.1;J2,ao

180

Gararitif\ Salar~o

mensual Co-r¡.VE\llio
articulo 47

4.320
4.536
4.752
4.968
5.184
5.-616
6.048
'6.480
7.128
7.560
8.208
8.424
8.640
8.856
9.504

10.152
11.664
11.880
12.096
12.960
13.824

Salario
Convenio

ArL 51.

1,00
1,05
1,10
1,15
1,20
1,30
1,40
1.SO
1.65
1,75
1.00
1,95
~,oo

2,05
2;20
2,35
2,70

. 2.75
2,80
3,00
3,20

Calincación

CLAUSULA ESPECIAL
Primer nivel SegUúdclüvcl

" ........~---

Salarío Garantía. Sala.rio Garantía
Cal¡ficll.ción Convenio dia-du·- Conveiü-o diaria

artículo· 'i7 articulo 47
----- ----- -----

1,00 144,- 6 136,80 6
1,OS 151,20 14$,65
1,10 158,40 150,50
1,15 ]65,60 157,30
1,20 172,80 164,15
1,25 ]80,- 111,-
1,30 187,20 117,81,1
1,35 194,40 ~1S4,7()

1,40 201,60 ¡91,SO
1,45 208,80 198,35
1,SO 21-6,- 205,20
1,55 223.20 212,05
1,60 230,40 218,90
1,65 237,60 22S,7'Ó
1,70 244,80 23:2.55
1,75 252,- 239,40

Las repercus,iones en costos que se produzcan como e,onse...
cueneia de' Jos incrementos sala.rt-altlsy demás. condiciones pac~

tadas en esté Convenio, y que no puedan ser absorbidas PQr
inorementos deproou-etividad. no podrá-ntener más 'incidfm~
ciasen los precios de venta que la que seautot'ice de acuerdo
con los pt.ocedirnientos 'y límites fijados' en las disposl()lones
legales que reguJan Ja materia.

RESOLUC10Nd.e la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba' el Convenio Colectivo :Símjf,.
cal int6rprovincial de trabajo de la Industria Textil

·de Géneros lie P4nto :v Calcetería..

11 ust.ri¿;imo-señor;

Visto el Convenio Colectivo Sindical ínterprovincial de tra
bajo de lalndustría Textil de Géneros de PUnto y Calceterfa;y

Resultando. ,que la' Secre.\ariaGeneral de: la Organización Sin~

dicel,. con fecha '15 dernarzo pasado, 'reinitió a esta Dirección
General elCon:venio Colectivo Sindical interprovincial detra·
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•

bajo de la Industria TextUdé 'q~n~'de,~Í1tQ-y9tlce~lia
a-la, finalidad -dfl_que-se~]édj~~-mtrs~ A~Wta_Conti~lóhpel~

gadadel Gobierno pani A$tm~<IEC()nO~~,p~jo,wfOnne
de la Subcomlslón de Salarios-. 1 que h", _ 'ndeetado. P""
\'ias las negociaciones _-opo_rtu~~r, 1a:'_Co~s~Ó:n _-~be:"raJlte
designade. al, ef$9to; vinoacoznpaJ\ado, 'de~; ~ntofJt1~t9'q~pre

C8ptúael artículo_-primero••~t~0ttés_:ª.,r])~tb:~leY'22/
1969. de9 de diCiembre" -y. dbm4~_'d9CUJne~toS _ex1gidO$pOr-J~

legislación sobre -Convenios: ColtKJtiVOSJ _,' _"
6esultan~o-_ qu,,', la SUbco~,~~--~:$&la~~i:~n-_~u __aB$ÍóIl-._ ~l

día 8: de abril el_loe corr1el1tes~_ho9ielld9:~~gel_pe.,
diente de- Convenio -Coléctiyo, SintS,tcal,' iIl:~tPJ:?vU:1éieJ; 9-~ ,'tl'lt.
bajo de la Induatria Textil de c;e....... de P"lito y Calcetería.
le lnfonnó favorablemente 1 elsvó a la Comlslón Delegede del
Gobierno para .AsüI1ws :e:C()I1órn.if;IDs;~~Jo-d.ispueSc~en.la
Orden de 13 -de marzo ,,' de;, _19JO.Por-lJl:-;:,'~f;t ". fi8;dan< J:1Orrn~s
re1ativa$al'proocKumient<)aque:'haPtád,e'~aJqlitar.sela$\l1;letr
misión de Selarfoe¡ ,

Considerando que~staDj,re(:ción,',Ge~eI'ales,cPmpe~ñte
para dictar la Présente l'IeeoIucl6n, de oonf..rmided cou el' ar
ticulo 13 de la Ley de 24 de abril de ,1958. 1 los preceptos
d:re~::a~~.:Bflgle.~ento~1$Ta;~'U;ap1i~n' 4,~, '~~'dehtJio

Considerando, que la Comislóh J)ele~ga :~E'i1, Go~iefl}O,para

Asunt<Js" Econ6Inicos"a la,'!iSta" t,Iel:",eex,~~te(le.',' ~venlo
Colectlvo Sindical Illterprovlnolal de trabajo de la industria
Textil de Gen...... de Ptulto y Calcetería 1 del Infonne de la
S1,1bcomisión deJ~alariO$,adoptó; ;8Cllerd0" ,tavorable:-en.',su.llQu;,
njón celebrada el dla 14 de ebril de 1972;

'Considerando que, ha13iéndoae:~!nPlidó:etl'la 'tnJ.mita~óny
redaocló,n -del-C~t1venio', Ips ~tóSJJ!l~éS:l I'e81tmlentarios
apli<eblee, no .dándose ninguna de lee clAusulas de Ine''''acie
del articulo 20 del ReglamentO par" la apliceclón de la Ley
de Convenios Colectivos de 2:\, de 1ll!1o de 1958. 1 dedo que
ha ,manifestado, ~u conformlda(l-al',,~v-enJ0,I&:<::otn.i'ión,'Delé
gada del Gobierno para Asuntos l!conómlco4. ""l<Ún lo prevIsto
para estos casos en elDecreto4e3f'~/J~,qEl,g dCi' Cikiembte.
Clue regula la poUt~ca de 'salartO$, ,'rentas'uo,salarlaleB' y pre
dos, pt"ocede BU. aprobación.

VistaaJas . disposiciones legales :y d&ml.\soé general apli
Caoión.

Esta Dirección Gelieral':resttelve:

Prbnero.~Aprobar·el·Co:Q.ven10 .Coledtl,,() .('indical ialerpl'c
vincial de trabajo de la Indttstrla Textn dEtGénerbS de Punto
1, Calcetería. .

Segundo.-Comunicatest8ResoI-ución ~. laqrganización ~in
di~ ,para. 8Unotificac;ión'alas.~;:'al~q1.te':,$hará saber;
&r acuerdo . con: .él, artlculo .·~.·~l:l\eg]a-Dlen'tÓ'de. Convenios
Co~&ctiV08•. moditiqado porQrd~n'.,~&; 19 d'i!n'O'9lembre :de. 198a.
que por ti'atársede reS()IUCJQn~batotla. ,:no cabe recurso
contra la- mismasn vfa :adní1nie:~Uva.

Tercero.-nisponer su publieaci~ener,.BoleHn.'Oftcialdel
Estado».

Loque .. d1go·a V. 1. para. 'su :conoctmie-nto.'y efectos.
Dios guarde aY. l.
Madrld. 17 de . abril de 1972.~EIDireCÜ)rge'neral,,Vic~nte

Toro 0rtI.

ntno. Sr. Secretario general do la Organizaciói'l Sindical.
Madrid.

CONVENIO COLECTIVO SINOlCAL INTERPROVfNCIAL
DE 1'RJ\BAJO DE LA INDUSTI\IA TEnlL DE GENEROS
, DE PUNTO y~ CALCETE1IIA

CAPITULO PlUMERO

Disposiciones generales

SECcIÓN 1.· AMBITOS 1'EitR1T061AL; .FUNCIONAL Y PERSONAL

Artículo '1.0
, Ambito .territ()1iaI.-El PF~setl:te Convenio es

déa»licaclón,obli~toria"en~asproviJW1ascleAJicanteAstu
rias, Baleares, .BIu"celona. .citf6:rego~,. ~teUÓl1' .(¡étona, ·Óuipúz..
coa,. Jaén, La C;0nUia, Lé.rida;"L&ón.J.•ogrOllo, Madrid, Navarra.
Pontevedra•. Salamanca•. ,. Santan.~r~,$e'Vlna., .'~,ria, 'l'aIT'agona.
Válencla. Valltld0lid~.Vizc&ya.Y,2anlg0za.

Se .aplicará-:asilnismo e~]os:,éen:trQ$detril;liaj~.. ubicados ~
las c1tadEUlPl'Qv~cias~ ai\J¡ :cuando'l~ EttJPt~stuvif;\ran el
d011licilio . sOCial en :otrt.s n(l,:,~~~as.y:e.)os c~htrosde,
trabajo qué rueran. tmsladadoe·. de una provincia ,incluida 'a otra:
que no loestuvlera~ . . '. "

•

kM.b:lll

Art¡Z;o .. El Go.nve~O ,obliga B:':tcKias' .las • Empresas que .. se
regían PQr ·h\.,·Reglaine,nta<:íón,':Naci0;Jla1 de Trabajo para el
Sector .G~nérosdf:t l:?\)nto"qe la ~nd\1S~~T~xtilde 4'de octubre
de -1~; .ypcr l?~; 'Conyenio's .. tn.~f3:ryrovlncía1es de Géneros de
Punto,y. de ,FabricadóI1.de Calcetines"de.S .de mayo y 18 de
diciemtJre d&l962, ,re~~ivatnen~/:-el):la$ provincias señala·
dasen.~lartfculoanteri,or. y cú~actividadeshan de quedar
I'EIcogidas;'enelN()tIlen~torIndu9~$lodeActividades. anexo
ala Qi'denanza LaboralTextU,' previstgensu arUCl,11o segundo.

Ary. __ a..1! .~ EIXtp~S,af~ltfser:'n' en forma total y
comPr:ens~va. (le; lf's l\c~h1Ídad.es~é'.·bobinar:j tejer.oonfecctón,
acabAd-(Js:· aprestos,:y ·~o de-,~,:,con 'sus·conexas, prepa
ratorias. complementa~ y 'au"i~~$~

Art,; .4.0 El c:0t1~el'li0obligará::a;'Ia9Empresas de nueva
instalación incluldas'eJ:1". SUS áin:bit~ 'terrItorial y funcional.

Art...'~'o AJnl:Jttl?.~r,8o~t--CQíl1p,re~&',la.' tot~U~ad del
personal dé laS· Em:pre8asinclu~da~,:~11:1()s4-fubito$ territorial y
fUl'l~iO;IUl.I. .. sin ll1ás'ex~cionéS.,qU~:.8.$ .,!l8d..-ladas enel ar
tfculoséptimo de la 'vigenwLey :tf8CQntrato de Trabajo.

SBCClÓ:k, 2.- VIGBNCIA. DuRA.CIÓN" PRÓ!l~A. RIlSOLVCIóN t' REVISIÓN

Art.. 6," vigen9tct;,....,EIConvenio:ey;tTará ... etl vigor a todos
103 efectOs el .dta: '.' 29 d.e febrem de" 1912.

Aefe,cl;OS exclusi"art1I!l~te , salari!Ues y" únicamente para el
persomil.<lues.ehaila 'Jn activo :enl1iuJ,Empresasen.el momento
de inic~~é la· vi8encia del pres~n~f3qon:venio,.se le abonará
lasdí~~r(ttWias.. '(:o~sp(J~dientes a >)4 .,¡¡,plica.c1óll dé .las nuevas
tablB;$~~.wares,conef~tosdesde 1 de: enerodelaño~n curso.
Las 'EJnpresasq,~n f~culta<ia-s'partl·.,~er efectuar el .pago
c:J:EL c:licltas,diferenc;tas, dentro de lo~tresmeses siguientes a la
fecha. ·de PUbli~aciQn'd:el Gonyenioen .el ...Boletín Oficial del
Estado-.

Art.7," Duractpn,y prórroga.-E! Conven1?se .aplicará has
taeI 31 de diéielIlbre de: 1973. prorrogándose de año en afio.
portác1ta recond\lc,ci.ón.a partir dedie-ha, fecha.

Art.a:=' Resci.sión ,Y revisión.-IA:denuncla proponiendo res·
c1siótt·orevJsjón del Convenio deberá .. p,resenta!'s,e .611 la Direc
ción General de Orden~ción de. Tn.\l:;a:jo . con una antelación
mínima de dos m~s' ro¡;'pecto a lafe<;ha de terminación de la
vigencie.o- de ··cuáIqUiera de suspror-rogas.

ArL 9;° El escrttode denuncia incluirá (:er~ficadodel acuer
do adoptado a lald~cto porlarepre-sentaciónsindical corres
pondiente,en ,el·. que se .:razonar-á1i:}as causas determinantes
de' lar-e.scisi6n Qrevisión solicitada"

Art. 10. En <:QSo".de$ülicitarse:te,visión, la propuesta habrá
de' expresar· correctamente los puntos· fun<iamentales ,que han
de ser objeto de 'ladenberación~ eSpecificando, respecto de
cada extremo. lavaria<;:iónque 8epre~ndeenrelacióncon el
régimeJl legal o cb~vencional·da condlclones laborales qua v.en
gan ri~iend{)Y s~i\alando-'sl-empré;t>Ol"loq1,l9serefiere a las
condiciones ,económicas. la .repercusión 9ue represente. la pro
puesta.· en la re~r1b~ciºI1,a~alpor ,t,ados los conceptos de cada
categoría, profesional. ·como nsimismo,< lasm-odificaciones de las
rétribuc1~e$ con .. ip.centivo.

Emitido el inf9r'm.e técnico sobre' 191 alcance de las reper
CU$iort8S f:jconómiC$S s que se· cont~igalapropuesta, como re
quisikrprevio a ladeciaión sindiea-l~ ,es-timandola o 'no, yco
munic&<f;á' ensueitso .a' .la. Dire6..c,ióIl,'peneral .de Ordenación

. del Trabajo. una Vez. autorizadas las deliberaciones, si éstas se
prolongaran por plazo que· éxcedie~~,alde la vigencia del
Cppvenio•. éste seeJltenderá prorrogado hasta. la entrada en
vigor d,~ nuevo pacto. .

Art. 11; En el supuesto de resol:qción·. al finalizar el plazo
devig.el1d¡a, se vol:verf$a la sitl.l8ción. existente con anterio
rid~dal Convenio,. en.~a torma 'pteyfsta. enIa Ley de 24 de
abril de 1958,. o a la nue,va situación creada, en el ínterin por
la legislación~neral;

SEetlÓN ~•• COliU'ENSACIÓN, Atl$ORSIBILroAD, GARANTÍA ...AP PERSONAM"

Art. 12. Las concliQÍones pactadas JormanUn todo orgánico,
hldi-visible y a efectos de su aplicación práctica, serán -oonsi
deradM··glQbalInente~·

Art~ .13. ' Compensnci6n.-Las cond.¡c~~mes.pactadas son com~
pensablesen sutotalld,f1dco~ la~ queanteriOrnlente rigieran
POT', imperativo letraJ., íu~i,sprudencial;:contencioso o adminis~

trativo, •Convenio $i»;dical,· pacto4~ cualqUier clase. contrato
individiJ,al. USOS- y, c;ostumbres locales; C<)Ill,~cales o regionales
o por .cualquier Qtra' causa~

MM·,.":;



B. O. del E.-Niím. 103 29 abril un2

Art. 14. En al orden económico, parll'la,apncatiión, delCón~
venia, -en cada caso concreto. as estará a,lo'pa~tl1idoy<-a lo'
dispuesto en la Ordenanza 'Laboral' Textil.

Art. 15. Con carácter excepcionalseconsideratán' ex.tluidos
de la compensación establecida en el articulo ,13 los, siguientes
conceptos:

1." La compensación en metálico de ,economato laboral obli
gatorio.

2." La jornada. normal de trabajo, cuando lut;!'ra: más favo~

rabIe al trabajador. .
3," Las vacaciones de mayor' durlWión,QllG lalla~t1lda.

4,<1 Los sistemas o- regímenesconlplementariO&,'dejub:ila~
clÓD que pudieran ,tener- establecidos, lji;s -Empresas.,.

s. <> Las condiciones esp~le~'I'9ferel:1tes.'aaqcidentes. en·
fermedad y maternidad superíore$,al¡¡.s ~t84as, conside
radas con, carácter personal ,y ,encantid$<i ',.uq~id.'.

Art. 18. AMorctón.-Habida ,'cuen~ "de .. Ja ,:natureI8za" del
Convenio, las disposiciones, legal~,fjturas'. q1l8 , llnJ,lHquen,VEl
riación· económica en todos o'~08>'de los, co~(:éptos ~\li~
butivospactadosSólo, tendrán Etfi~jBl'.B!oba.Ip1el1te',~nsi.
darados' sr s1.unAdQs, a los ,vigentescon'·'ant~ri0rldad,8J:Ctl;nV~J1io
superan el ,nivel total de éste. '~n>eMO éOntrariO-;S$C~tie
rarAn absorbidos por las ·mel~s~,.J;ncI~idos1a.-fila"
c;ión de, salarlosint8rpI'Qf~ioriales:1:,-pro~O-nales. -efephl4n
dose.lacomprob&ción, -en fOI'ma-glo~aJ¡,y- anal.

Art. 17. Garantfa cad' per8Qham"."'-Serespe~:n la$ situa~

ciones ,personales que con ,carác~,global,exced(in del pacto.
manteniéndose estrictamente ",ad::personama,

Art. la. La interpretación de 10 dispu.est() :e~1a:pre®nte

sección es de competencia. exclUSiva de la ComisIón Mixta del
Ccnvenio.

Art, 19, Establecido el principio de,uui<mdelrtdivisibil'idad
de las condiciones pactadas,enels:U¡n1.este ;queel.Mini$teri0
de Trabajo, en ejercicio de las facultades, qUe lé:,son. ,pro¡:l',i4S,
no aprobara alguIlO de los pa-ctos 'esem';iaIes"p-el Conv-ení().:>que
In desvirtuara fundamentalmente,éste',quedará 'sin~fiC&Cia,
tiebiendo reconsiderarse su contenido. '

SECCIÓN 5.& CoMISIÓN MIX1A

Art. 20. Se crea la ComisiótlMixta del Cónvepjo com~6r

gano de interpretación, arbitraje, concUiación Y vigilancia de
su cumplimiento. .

Art. 21. Sus funciones especificas', serán lassiguieiHes:
L ~ Interpretación auténtica del Convenio.
2." Arbitraje en los' problema.$ y ,',to1'l,flictos,qu~" le' sean so~

metidos por las partes, o en lot> 5upUGst'oa, preVÍ&tos.' concre~
tamente en el ,presente texto.

3.a Conciliación facultatiVa en I<fl:probleDlas ,(}CIlectlvos" con
independencia de 18, respectiva, conciltac1ón$indica1.

4." Vigilancia del cumpUroienh,l, de 'lopac,tadó:
5." Estudio de la, evolución de las relaciones ,eu,tre 'las partes

contratantes.
6," Entender en otras cuantas cuestionestiEmdan a la mayor

eficacia práctica del Convenio.

Art. 22. Las funciOnes y actividades 'de 'la: Coiillsióp Mixta
ne obstaculizarán,en ningún",CRSo.'el Jibre,.eje.:r:cicio' de las
jurisdicciones administrativas· y contenciosas' .'previstas en el
Reglamento de la Ley de Gónveniris,~lectiv(fS.:en la fOrma
y con el alcance regulado en dicho' texto legaL . .

En caso de duda. la Comisión elevara: comfuItp.: So ll:íautori~

dad laboral o sindical competente.

Art.23. La Comisión 'Mixta tendrá, su domicilio en, el'Sin~

dicato Nacional Textil" pudiendoreunir'$<>' i:tctuar, en cualquier
-lugar del territorio nacional. pJ'eV1a ", au;torizaci6~:.sin-dical, Se
reunirá cuantas veces sea necesario.:convocad~,.pOrsu-Pre

sidente. a propia iniciativa, oa petición 'de:" i4:mayorfa de
Vocales de una parte y'comominimo en sesión ordinatíacada
tres meses. .

Art. 24. Serán órganos .~ ,la ComisiónMi~t~; Una Comi~

siónPlenaria que entenderá de los probl-e-mas ,genera~es de la
industria y estará compuesta, de un Presidente,unSecretarlo
y diez Vocalea, cincoempresariós Yc::i-ncotfabai~ore's~1 10$
Asesoresjuridicos respectivos. DosComisiobes'(iomplerrumta..
rias que tratarán: cada una pot,sflosproblélilas':especifiPQsde
su actividad, una para' las' especialid-ad:&s' detnte:"oreS' y.Exte,.

.1 rioresy la otra latta: Calcetines. y .queSé d()inPóndrá de ,tres
empresarios Y.. tres trabajadorflS,~'\1ga,de •• ellas,' Los ~uer"

do,. de ,laSCofI1i~()nes,comple-me~ltariasd'eberánen todo caso
ser ratItlcad.ospor· laCQmisión Plenaria.

Art.", 25." Correspoilde' al" Presideritedel', Sindicato Nacional
Textíl"o ,perso.na por ~$te delegada la Presidencia de la Comi
sión Mixta,

Art., 26. E;l, Secretario sera:. de libre designación del Presi
dente del Sindicato N-acionaITextil.

Art., 27. Los Voca-iesexnp~~ariosytnibáj,ado~s seráhelegt..
dOSPQT la5 representaciones económica Y,social de la.Comi
sión ,Ilelibe,nUlte del Con,vehioy p-rect~e:nte, de entre "&u.lI.
compOnentes.

Art.. 28. Los AseW$ juridiOO$ serán designados libremente
poe ,los Vocales de ambas representacione$,

Art;, 29. La Comisión Mixta podrá'DQtJlprar de su senO una
ecmisíól'l Permanente "Y, &etl,1&f "por' medio' d&,p()nencias.'.pare. ,
entender el1-e,suntos f!SpeciaUzados,,~~es~mo,000000lzaclón.
claslficació:q, (;a1ificaCión. áde<luación ' ttenorm&s "genét1cas '.
casos conet'fl:tos.arblttajes. 'etc.

An. JO.,.:La :Coniisión'}diltta. pQdrá' utilizar lO!Jsen'ici08 per
manentes u,ocasionales.,@ AS$'80r8S, en cuantas: matenasselUl
de su cQm~~ncia,

Art. 31,1.8 primera 'Comisión Mi.1tta,'1l él plazo de ,treS
m~ses desde SUCqn$titu~i6n,redactará.el Regl,amento:para su
funcionami~nt~que~era someti(io a las opOrtunas aprt)bj..
ciones;

Art,' 32. Ambas partes convienen eu,darconoc1miento a 'le;
Comisión Mix:ta.de c~ntaa,.dudas,d1SCfe¡um~y,conflictos
pudieran producirse ,ct)JfiC> consecuencia d8 'la' tnterpret(lci6n ~

aplicación del():)l'1venlQ'.)mra:qU~,la.~6nep:úta d.ic~meD

fi, aqtúe en'19\ fó~á.re~:n:tenta.rialD.enteprev1sta.,~revia,o ,si
multa.neame:nteal, planteánli,~).lto;de ~casoS ante las juri..
dicciones contenciosas' o adIDínistrativas;

SECCIÓN 6,- PACTOS MENORES

Art. 33, No podrárea!iZQ.rSe niilgúriConvanio ColectivO,
pacto de gruPo. acue:1:ci0' .territorial,funcional o de· Entpresa
sobre ;las materias conveJ1icias~sinCQnoetm~e~tode láComisí6li
Mixta; para que ésta pueda' hacer las advettenci.&aoponer los
)'eparóJ.; que "considere ,oportunos" acerca, .,de ,las materias. 'coa
diclanas y regulaciÓn sobre lasque se ·pretenda páctar,

Art. 34. Eh caso de 'existjrdispatidad.,f)ntre las partes ,den..
barantas yla ComIsión Mixta ace:rca de si: el. pacto proPuesto
interpreta las directrice~generalesdel~venio. se convocarA
una reunión conjunta,en.,l~ que ss ,expoIldrán ,los respectivos
puntos de vista y de la que se. levanta.t:á -acta- que SU5CI'ibitáD.
todos 'los reunidos.

CAPITULO 11

Organización del trabalo

SECCIÓN l." APRENDIZAJE

Art. 35. En correlacIón cón loc:Uspuesto aula SeeeióJi
cuarta del capítulo JI,', de ,la Ordenanza,l;.aboral Textil., se cou·
sidera, dividido el aPrendizaje, a efectos, de ,.retribucl.ón~ en
cUatro' períodos de tres meses cada un·ode ellos, que se ve.lo-
rarán a dicp-os efec~en el 40. 45, soy 5Q por 100 de.
calificación dada al Oficíal de oficio correspondiente.

Art. 36, , Subayudante es el obrero1llenordediElcisé~añO:á
que', habiendo' fina1i~() sll aprendi~aJe. no 'alcanza la, 'edad
eidgiciapat& así.r'fdlarle ''', ~y-ud'a.nte deolic1al.Lavaloración ,d:e
;este puesto de trabajo será el 60 por 100 de la señalada aI
Oficial correspondiente.

. SECCIÓN 2.'" CAMBIO DE~A

Art. 37. Se admite como peculiar y noI'lllfJl de estaindus
tria y en las labores de tejidos. confección y. aca~os yapres..
tos .la posibiUdad de tener que reducir, el traba.jo dQ8;veces 'al
año, a caus~ deloscaznbios dé fab~~~ónque<rec1amanla
adaptación' productiva a las exigencias de ,los ,meroados.

EstadisIllinUc1ón no excederá., dO\ln .•mes en cada una.de
1M dos té:rnporadas ,durante las cuales JI;!. ,EII1presa.asegura~
al personal ocupado en '. dlcb.ostrabatos 1& ,misma, retp.bucióA
quealcanzatla a través ~el Seguro Nacional de Desempleo.. o
sea, los dovengos por los die.sefectiv9J1lente trabajados,inchrlda
1st. parte. proporcI'onal del dOmingo. iná.sel'75,por, 100 del salarlo

.de cotizacIón de'los días'd13 paro en que'se.-baya reducido 1&
sexnana, incluida la' parte proporcional del domingo de dichos,
dias~

MI"HM. :"'rN·H " • ••i"
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-Este té~nderetrib,:,c;tóh:~l1P1iCal'á.~nipr,~\l_&nOr8~
sUlte --máS "be:neflcio~_'para>-~-' -Ü\9.t1&jador_;~t ,que, "lUiterior«
mente .seftalaba,' u.Ré~I~en~,9J;'l- de 'l'ratJ~o.:Etn-s~artf()\1~
lo ,',29, -}XlI' elqw. _en, _~-. _-~~-_- ,trabajaJ;:~_ll~ta -,d()$:d!as- :por
semana, ,se abOrnt:ba- el so por 100 dela}'etrlbüclÓtl::~malli\l;

de -dos -y hasta- cuatro _~1aS-pOi" ,semana., e17S'pof,_1OO dé' la
ramUJ1eraci~,Y~D ,caso, detra~ja.rsem~ _d~ -:Cllfi'~ro dúu;;
sólo ,se abonaban los -salartos:~vanwnte:~enBádos.--máS
laparteprt)_p~onaldel __ donlln.o; " ,'_' ,',

S! :con la: ~uecióJi~e tl"abá;~'ep ,láfonn4' )'Pél1' el tiempo
lIuUcado, noqusda r~slJ.él~o ,el :Pr(i~ema-~tl"lll4~:.~'1$8. crl~
.ts8?OD6micaB; ,la En'lprel$8 J)C)(i~-acudtrQ:la: :l)el~(l:dón _de
Trabajo de 1llPro:vincia~-áJnparo de, la LeYl-:Seguro~acibn,al
de Pesempleo. •• fin de:adot>.las medidaséQr;Te6pol1dientesi

CAPITULO 1II

clasifkaci6n-"_lf~hJ)ritf~~onal

Art" 38., IAs,cIas~fi()(¡clotl~~,pf:l'~tsó#~ •.' 'ca~c~onf.lS ,'de
;puestos de 't!1ibajo compI:endidti;B, .~n' :el,~bi~~e.t~:, ',C;onv-eillo;
son ,las contenidas en ',laQrd.~an~,Labbr&lTElxtil,,eDCijU anexo
de deft$lOlQeSycaJin(-eCiMes:de, )ca~dda8>CpI¡1l\ltl8$ a ',i<Jda
la actividad. teril. aprobado por la Junta ele la Ilntidad-Sin
dJ~toNac10nalTextil~;en-'~~LlIElXO de detfid~onea",yaiUti"
taeJ():I1e8 ,dé cat6$orías,:específi~:',:~l,i;ttd~tria,de, gélleros
deplii:1to, ,~QI'fJBe intertorefO.Y ,tal9dUnI!Uh ',f:,,~, ,eld~', defi:,
nl;;i0nas ,1Ciijmcaciüil~-es~~'del."~t:t6'~lJa, ,ápi'ij
b~()8por)as "cOrtesp,QIldi&~te~Tepresecnt3-Cít)tlf3s:económiC1\~ v:
SQCiaI.','Los menciqnadQs anexo5':S6" incorporarán en"'el místno
canicter al ConvenIo. .

,.Art.. s8¡,~ lnc1usiórt en 'el~&larnento,de"R~giman Interior
d. cada Empresa d. d.fin1CioJl.... clIlsillcación'y calificación de
OflciOSycateg~nOprevletostni la Ql"d$D.átlZ&,tabi;)ral_~fJx
f1l"S1,Ul ,anexoá 'y;enlosd~.:''9Q:tlVé:ttto$.;Ultl:vará' a cabo.
pr.via aprobación de la Comisión Mixta.

Art;. 4O· eua}qwer PUesto: d~:t~jop~-serejetcido, in
d~stintamente, POTbot'l11:n"e'O'D1.U~:r;-~xcep(:tóllhecha de los
casos8Spe<;ífiCOiJ ,~uedetermiD:8hi1e~islaciÓ~',~~gente.

i\rj;.41•. SEtincorPora'l1,~"~~QS~:&neiórladOBla defilli~
alón' y .valor~ió-lldel.$llb8yudantf3<'Y 'la':valeractól'l 'de;·los' cua
tro periodos .n que se divide el aprendizaje.

CAPITULO IV

Condl~ioné8 .. económicas
SKCClÓN t.·a.c~N SALAfU*,

Art. 42. El Sistema retriQútNO-'sésomete:.Em un todo f1 lo
diSJ?Uestoen la Ordenanza. Labora1.Te.xtil.Log,'saJari~$:'nmnno!;,
yde cotízacióIl serán los _!lile determí-nen.las di8Posicilme$'vi~

. gen~s .con C$rácter. general.

Art· 5O.perSOi'Jql con retribución mensu~l:

Art. ,43~· .'.Nílle~s. 8cl.lat:ia1es~~*te.l"J.clida ···la ...• diversidad estruc
twfil de:lasEmp~sásy811 localizaciOngeográt'ical se manUe·
nen tres niveles salariales;

Prltn8f nivel: .' Pro~cia .. dej¡arce1ona.
Segunoonivel::Las prQvincias d,eBaleares. Gerona, Guipúz

Coa y Vizcaya- YWdas'll5 .capitalesd-e provincia y poblaciones
de. más:. da lO;OOO'~(l;~it.atl:tes.

t4m:~r: nivel: Re¡;:to elel territorio nacional afectado por el
Convenio int~rpr~,ndaJ,.

ArL44.· Dado. ql;1e'e1 esU\bleci~ieJJto de' los autenores ni
veles ti&Jte•. ade~',d&'.\1P8·.loctll~Qn: geográfica, la, de. una.
razón·es~turaJ<Ja~fitEl.Ci~<"(fQ,niveles~ectlU'á· sólo a
las indu~i~ es~~ciIlsen la~W.~;deblendoser cla
slftca_ por la Comisión'Mixta las de nueva instalación.

Art. '4~, Else-gl;ln~p :nivelsal~:tetlt1rá ]asretríbucíones
del primero, reducl$;5.en: Un;5por1-00~Ye~tercer nivel tendrá
I~ delprim~ro,re(jucldasen \iJl.l~,:~rl00.

.Art.:"~'" El.salan:9.00r~. actividapn()rm;a1coTrespondie;hte al
pue$to de,:traljalQ de'~l1ticación' l,'~~~j)á 611144' pesetas diarias,
PáJ:lI, eI,'Jc)rimer::nl~ i~~1arl':ll; .. ,l~;~'P,éSEl!tasdiarlas. para. el
segqndQ1!Ivel sal8-ri~iY ~29;60 pe~ta.s diarias, para el tercer
nivm.la-riaL

Art; .', 47, A aqueUQ3 trabajadores'):UU'a .quiénes el presente
Convenio supon,gala<:~1?1icacl6n'd.~ ,tIfi'.salario base inferior a
1~ -~~s alarjfJS,·es,peciiq~e,ktn~ ~Jm -iD:crenuintoreal
bu'eIior, :Ifi. lO ,por lO() .9~.136Ó. i37'!:1~4\1e'se. ,beneficiaban del
devengo .'extrasalari~.preVisto .e:nEll,.~~o :47 del 'anterior
Convenio' ColectiV:O:.'se)as .abonar,.~fec'ti-'vamente el, comple
,1tl'fjntoque .Para ~"'" C4t~ifictlción:,.':nlvel&l1arialse especi
ficaen' le. columna.,denQQltnflda, ..~~tíll.» •. que figura en las
tablas ·salacialesde.-I-bsarliculOS'50Y .'. 51 d~l Convenio.· Dicha
cantidad podrá. s&r <:ompenSa<ia .. por' ~sEmpresas.que durante
la vig;enéia del' anUn:io:r'<Convento'yhastalafinna del pre
sente hl~Xf::l1 c,onct&íd9 R, sU ,'persOJUll >Ir).ejorasv~luntarlas,plU
ses o an~Iciposde~1 ,qart\cter,wta. d().J:1dealc:an<:en. Asimismo,
podrá ~r:~bsorbid1;t.c,oAfutl1rosinore-l11e-ntos salariales legales.
reglamsl];tarios owptados.

Art. 48; T-andrA.:la consideración de mensual el siguiente
person1:l.l:

a)Pe.rsonal adminiStrativo. todo.
b)p:ersonalmercal1tiJ,cónaxcepción del Encargado de al·

macén. .ofic~L de.8lma~n y Mozo deal~.
e} Personal TéCnico-directivo.

Director técnico:
Maygrd_orno,"Encar~ogi>neral y Técnicos titulados.

Art 4~. Para el 'perSonal con r-etribución mpnsual el 'mporte
del sueldo ··mehsual·~Cltj,.¿ulará a -ra,zóil' de· treinta ·dífl'.. pcr mes,
abstraccióilhethá delnÚinero de día8:decada UD.-o de· ellos.

Tercer nivel

Califlcac1ón

1.-
lios
1,10
1,15
1,20,
l l 30
1;40
1,50
1.65
1.?5
1.11.
1,96
2,
2."
2,20
2,35
2.70
2,75
2.80
3,
3.20

4.320
4.538
4;152
4.968
5;184
5;,616
6JM8
8A80
7;128
7.580
8.208
8~424

8.lI4O
8.856
9.50&

10.152
11....
11.880
12.o1l8
1U8013_

186 4.104,~

4.309.20
4.5-14,4Q
4.119,60
4.924,00
5.335,20
5,7'1-5,00
6.156,
6.771,60
7~182,~

7.797,60
8.0<l2.80 .
8.208,
8.413.20
9~Ó2a,80

St644.40
11.080,80
1U86.....
11.491,20
;12,312,
13.í32.110

Garantía ~ensual
, artícUlO ~7

396,.....
190,80

~

Salarió Ctm-vei1io

3.....
4,{)62¡48
4.278'"
4,471.20
4,,~;6Ó
5.054.40
5.443.20
3.832.
6,415;20
6.804,"";
7.387;20
7.581~·60

7.77f$,:"""';'
7.97D~40

8.~.60

U38.1lO
10.49'1."
10.692,~

·10.~,4P:

11,684.
12A41,60

Garantís. mensual
artic~10 47

612,
417.60
223.20
28.80

¡¡¡Mlilif_ UI, :¡¡¡'¡illl,il.i}; lilE Miftti:
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Art. 51. PeT8Qna.l con retribución semanal o diaria;

oo. .0

Primer nivel I S"gc:::::.J nivel iercer nivei

Calificación
Salario Convenio Garantía diaria I Salario el' ;-;"f'DJO I Garar.tia dial ia 5alaJlQ Co,llvenio Garantia alaria.

articulo 47 I_.
I

1,- 144,- 6 136,~ I 13,.20 12&.60 20.40
1,05 151,20 - 143,85

I 6,35 13.6,10 13,00
1,10 158,40 - 1.50,SC - 142.55 l,""
1,15 165.60 - 15í',3t - 149.05 0,95
1,20 112,80 - 164,15 - 155.50 -
1,25 180,- - 171,- - 1&2.- -
1,30 187,20 - In,85 - 16&.50 -
1,25 194,40 - 184 7(, - 114,95 -
1,40 201,70 - 191 se - lal,~ ~

1,45 208.80 - 198,35 - 187,00 -
1,50 216,- - 205,20 - 194..4() -
1,55 223,20 - 212,05 - 200,90 -
1,60 230.40 - 218,90 - 20?,25 -
1," 237,60 - 225.70 - 213,85 ~

1,10 244.80 - 232.55 - 220.30 -
1,75 252,- - 239.40 - 226,60 ~

1,60 259.20 - 246.25 . - 233,30 ~

1,85 288;40 - 253,10 - 239,75 -1,90 273,60 - 259.00 - 246.25 -<
1,95 280.80 - 266,75 - 252,10 -a,- 288,- - 273.00 - 259.20 -<
a,10 302.-40 - 287,30 - 272,15 -2,20 316,80 - 300,95 - 295,10 ..-
2,25 324,- - 307.80 - 291,60 -<
2,25 338.40 - 321,50 - 30<,55 -<
2,10 38$,80 - 369,35 - 349.90 -
2,75 396,-' - 376,20 - 256,40 ...
2,80 403,20 - 383,05 - 36l!.90 ~

.

Art. 52. Servwio militar.-El personal que se halle prestan
do el servicio militar, percibirá la gratificación extraordinaria
de Navidad que le corresponda.

Art, 53. Se pacta la revisión automática de las tablas sala
riales a partir de 1 de enero de 1973, de acuerdo con las varia
ciones del índice del coste de, la vida en el conjunto úacional
elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y referido
al incremento que se ha~a producido durante todo el año 1972.

DISPOSICION FINAL

A todos los efectos y para cuanto no esté previsto en este
Convenio, 'es' de aplicación la Ordenanza Laboral Textil, apro
bada por Orden ministerial ~e fecha 7 de febrero de lP72.

DISPOSICION ADICIONAL

Las provincias de Caceres, Pontevedra y Santander queda
rán provisionalmente incluIdas en el nivel Salarial que les
corresponda a tenor del articulo 43 del Convenio y hasta
tanto por la Comisión Mixta, en uso de las facultades que se
le reconocen en el artículo 44, se adopte el acuerdo pertinente
en orden a su cla5ificaclón definitiva en el nivel salarial que
corresponda.

CLAUSULA ESPECIAL

Las repercusiones en costos que se produzcan como canse··
cuef'.cia de los incrementos sala.iales y demás condiciones pac
tadas en este Conveni~ y que no puedan ser absorbidas por
incrementos de productividad, no podlán tener más incidencia
en los precios de venta que la que se autorice de acuerdo
con los procedimientos y limites fijados en las disposiciones
legales que regulan la· materia.

l\llNI8TERIü DE AGRICULTURA
ORDEN de 2B de marzo de 1972 por ¡J que se mo
difica y se simplifica la tramitación de la Cartilla
Ganadera.

nustris~mo sedar:

La Ley de Epizootias, de 20 de diciembre de 1952 (<<Boletín
Oficial del Estado_ de 23 de diciembre), estableció el documento

sanitario Cartilla Ganadera, y el Reglamento de Epizootias, de
4 de febrero de 1955 («Boletín- Oficial del Estado,.. de 23 de marzo) •.
en su capitulo XIX, desarrolló la correspondiente normativa.

Desde entonces. hast;a el mom_ento presente, la Cartilla Ga
nadera ha venido cumpliendo la misión para la que fué creada,
pero habiendo cambifdO notablemente las ~structuras técnicas
ganaderas y las admmlstrativas se hace necesario adaptarla a
las actuales exigencias, simplificando a la vez su tramitación.

Por lo expuesto y haciendo uso este Ministerio de la facultad
para modificar el documento de referencia que le confiere el
articulo 5.° del Decreto 80211967, de 6 de abril («Boletín Oficial
del Estado-- del 24) y a propuesta de la Dirección General de
la Producción Agraria, ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.Q La Cartilla Ganadera; creada por Ley de Epi
zootias y disposiciones complem.entarias, es un documento oficial
de carácter sanitario veterinario, de posesión obligatoria para.
los propietarios de animales, teniendo como misión funltamental
recoger los dates relacionados con la presentación de enferme
dades infecto*contagiosas V paiasitarias del ganado y de las
medidas de control en las explotaciones pecuarias y fincas de
un mismo propietario. .

Art. 2.0 La posesió.ü de la CartUla Ganadera es requisito
indispensable para que al titular de la misina se le pueda ex
tender toda clase de docwnentos relacionados con la higiene y
sanidad pecuaria. de acuerdo con lo previsto en el articulo 196
y concordantes del vigente Reglamento de Epizootias.

Art. 3.° La Cartílla Ganadera será editada y distribulda por
el Consejo General dé Colegios Veterinarios de Espada (Orden
ministerial de 30 de diciembre de 1BU) (-Boletín Oficial del
Estado- de- 2 de' enero de 1942), de acuerdo con los modelos y
normas que dicte la Dirección General de la Producción Agraria.
y tendrá un periodo de validez IIláxlma de cuatro afias. previa
convalidación a los dos aftos de su emisión.

Art. 4. o Los propietarios de ganado dHigenciarán la decla
ración· de solicitud de Cartilla y las hojas declaratorias que co
rrespondan en cada. caso, siendo de su exclusiVa responsabilidad
la veracidad de los datos consignados, entregando dichos docu
mentos, en los plazos que se establezcan, al Veterinario titular
para su diligenciado y tramitación oportuna.

Art, 5." Los Veterinarios titulares revisarán los documentos
de la Cartilla Ganadera cOn periodicidad y. firmarán el visto


